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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
6 ti li Administración del Bo l e t í*. sita en 
* lroPrenta de la Casa-Hospicio de Mi.teri- 
tordia.11 - - -
* inscripciones de fuera podrán hacerse 
^“ÍUendo su Importe en libranza del Tesoro

* Kl pago de la suscripción adela» ludo. =™ 
j La correspondencia se remitirá franquea-

al Regente de dicha imprenta. =^-==

8® yeaetae al e3o % Exirnajere, 48»

* Loo edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 36 eéut». de peseta por linea. 
Hl Las reclamaciones de números se harán 
dentro de ios cuatro días inmediatas á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previe 
el pago, al precio de venta.——....-
* Números sueltos, 35 eéntfmee de pe» 
■ela cada uno.™ ■■i-i ih  —

PRECIO DE SUSCRIPCION

i | 8 EH i I re vLC 1 In OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días , except o LOS DOMINOOS

leyes obligan en le Península, islas adyacentes, Canarias t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios re* 
fA®n1torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 1 ban este Bo l bt ín  Of ic ia l , d' .^Jrán que se fije un ejemplar en 
^nte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra ♦ el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del

(Código civil). Á siguiente. v ,
. s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- f Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y A sabilfdad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona- 
cuatro días después para ¡os demás pueblos de la misma f dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifl-

•^vincia. (Ley de 8 de Noviembre do 1887). i carse al final de cada semestre.

___ PARTE OFICIAL
Residenc ia del  consej o oe minist r os

J M. el Roy D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
p ,aa D.a Vicioria Eugenia, y SS AA. RR. el 
P la°ipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña । atdz, continúan sin novedad en su importan- 
6^alnd. 

u '' igual beneficio disfrutan las demás perso- 
8 de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 10 Noviembre 1910.)

Gallar ó por haber caducado los derechos del 
concesionario y quedado desiertas las subastas 
celebradas para la nueva concesión, ó por otro 
motivo cualquiera no pudiera realizarse la 
construcción y explotación de aquélla, procede
ría entonces sustituir la sección de Egea á 
Gallar por la de Egea á Zuera mediante una 
ley votada en Cortes».

Lo que se hace público en este Bo l e t -n  Of i
c ia l  para conocimiento de todos los interesados.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1910.—El Go
bernador, Alfredo García Bernardo.

^SECCION SEGUNDA
CIVIL SE LA PIMIA DE ZARAGOZA

)

3

3

Ferrocarriles.
Dirección general de Obras públicas, con 

®cha 19 (je Octubre último, me dice lo que 
8,gue:

conformidad con el dictamen emitido 
^onsej° <1® Obras públicas; S. M. el Rey 

Dp 8*) ha tenido á bien resolver: L° Que no 
adicionar la línea de Egea de los Caba- 

0llr^8 Zuera al plan de los ferrocarriles se- 
V08 subvencipnables por el Estado con la 

§iiant-ía de interés mientras siga tigurando en 
no ?l de Sádaba á Gallur. 2.° En caso de que por 
nv laber merecido la aprobación superior el 

°yecto presentado para la línea de Sádaba á

Beneficencia.
Habiéndose fugado del Manicomio provincial 

el demente Alfonso Oria Cobo, cuyas señas se 
expresan á continuación, encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad procuren averiguar el paradero 
de dicho individuo, y caso de ser habido, dis
pongan su conducción al expresado estableci
miento.

Zaragoza 9 de Noviembre de 1910.-—El Go
bernador, Alfredo García Bernardo.

Señas de referencia.
Treinta y dos años, estatura baja, afeitado, 

ligeramente bizco; usa gorra, blusa negra, pan
talón de pana y alpargatas. Es muy borracho.

M.C.D. 2022
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Inspección provincial de
IESTADO demostrativo de las enfermedades Infectocontaglosas observadas en los animales domésticos^

DISTRITO

San Pablo... 
Pilar............. 
Daroca.........  
Ateca............ 
Pilar...........  
La Almunia. 
Idem............ 
San Pablo... 
La Almunia. 
Daroca........  
Egea............ 
Ateca...........  
Belchite .... 
La Almunia. 
Caspe...........  
Idem............  
La Almunia. 
Egea..........  
Borja...........  
Belchite .... 
Pilar............
Idem..........
Pina........... .  
Idem............ 
Idem............  
Zaragoza....

INVASIONES ANTERIORES AL MES OE LA FECHA

PUEBLO

NOMBRE

DE LA ENFER

MEDAD

FECHA

DB LA APA
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Utebo.......... Viruela 3 Xgosto » > » » 8 » > » »
Villnmayor.. Idem .. , ■ , . • • I ídem.. » » > > 55 » » » > » >GalloCHntH .. Idem.. 8 ídem . » » » 7:-l » >
Villalengua . Idem . e . • ■ ■ • 10 ídem.. » > 29 » » » » »
Perdiguera.. Idem. • • . • ... 11 ídem . » > > > 98 » » » V >
Oabañas.... Idem . . . . • • . , 29 ídem . > » 324 » > > > >
Pedrola........ Idem .. 5 Sep... » » » > 22 » » »
Gnrrapinilíos Idem .. 13 ídem.. » » » 30 » » »
Alagón .... Idem .. . . ■ , - . . 21 ídem.. » » » » 250 » » » » » >
Nombrevilla. Idem .. 29 ídem.. » » > 15 » » » T >
Remolinos .. Idem .. . - . - . . 5 Ocbre. » > » > » > >
Bubierca ... Idem .. 7 ídem.. » > » > » > )> »
Almochuel.. Idem .. 10 ídem.. » » » » » » » > >
Grísea........ Idem . . . ■ « e e . 13 ídem . » » > » » > » »
Caspe........... CARBÜN'.O ÜCHRIDI1H0 6 idem,. » > » » » » * >
Chiprana ... Idem .. 10 idem.. » » » » » > > > >
Epila............ Idem. . ...... 15 idem.. > » > » » » » » » >
Egea............ Durina . . • e . 28 Abril. 1 » » » » » » » » »
Burja... . ... Idem . 11 Mayo. 1 » > » » » » » » » >
AlmonacidO. Idem .. 12 ídem.. 1 » » » » » * » »
Santa Isabel. Idem .. 23 Sep... 1 » » » * » >
Villarnayor.. Idem .. 26 ídem.. 2 » » » » » » »
Osera........... Idem . . . . . . 1 Ocbre. » » » » » > »
Pina............ Idem .. 6 ídem.. » > » » » » » >
Gelsa............ 1 Idem .. 10 ídem.. » » » » » » » X»Zaragoza.... | Rabia,, 18 ídem.. » > » » > » _2 » »—

To t a l e s , 6 » > 904 » > » > >
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Zaragoza 31 de Octubre de 1910.—El Inspector provincial Veterinario, Publio F. Coderque,

SECCION SEXTA
Alfajarin.

Vacante la titular de Farmacia de esta villa 
por fallecimiento del que la desempeñaba, dota
da con 371 pesetas anuales, se anuncia su pro
visión entre los Profesores adscritos al Patro
nato de Farmacéuticos titulares, que podrán 
dirigir sus instancias á esta Alcaldía en forma 
legal, durante el plazo de treinta días, contados 
desde el en que aparezca este anuncio en el 
BOLRTIN OFtCIAL.

Alfajarin 31 de Octubre de 1910.—El Alcalde, 
Juan Lacambra.

Castrón de Alarba.
Queda expuesto al público en esta oficina, 

por término de diez días, la matrícula indus
trial de este pueblo para el año de 1911.

Castejón de Alarba 23 de Octubre de 1910.— 
El Alcalde, Juan Francisco Muñoz.

Farlete.
A los efectos reglamentarios se hallarán ex

puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho y quince 
días respectivamente, los documentos siguientes:

El repartimiento de rústica y pecuaria para

Listas cobratorias de edificios y solares) 
matrícula industrial del año antes citado. ,0|

Farlete 4 de Noviembre de 1910.—El Alca 
Agustín Fustero.

Fréscano.
A los efectos reglamentarios se hallan 0 

puestos al público, en la secretaría de 
Ayuntamiento, los repartos de laoontrib11 
rústica y pecuaria y el de urbana, por térnun . 
ocho días, y la matrícula industrial, por 
no de qince días, para que puedan ser 
dos y reclamar el que se considere

Fréscano 4 de Noviembre de 1910.—El A 
de, Julio Oliver.

Leciñena.. r
En la secretaría de este Ayuntamiento 

los efectos legales, estarán expuestos al p11 61 
los documentos siguientes, formados PíU 
año 1911: „ . >a y

Los repartos de contribución de rústi 
urbana, por ocho días.

La matrícula industrial, por diez días.
El padrón de cédulas personales, por Ql 

día8- m AlC^'
Leciñena 5 de Noviembre de 1910.—El 

de, Julio Jiménez.

M.C.D. 2022



Tomo IV-HII).- 10 Noviembre 1910. DE LA COMISION PROVINCIAL

Considerando que demostrada la insolvencia 
de los citados Concejales, es de evidente aplica
ción al caso lo preceptuado en los párrafos 2. 
y 3o deleitado artículo 15 del Real decreto de 
3 de Mavo de 1892; la Comisión provincial acor
dó que por el Ayuntamiento de Novillas se prac
tique el reparto establecido por esa disposición 
entre los contribuyentes del distrito municipal, 
entregándolo para su cobranza al Agente ejecu- 

1'Zaragoza.-Solicitado por Gregorio Pam
plona, que por haber fallecido la expósita lee
dora Gálvez Murillo, que estaba á cargo del 
mismo y de su mujer Antonia Guillen, le sean 
abonados los salarios que ésta devengó por lac
tancia y crianza de aquélla, cuyo importe renun
ciaron ambos cónyuges en beneficio de la referi
da expósita.

Visto el informe del Director de los Estable
cimientos de Beneficencia.

Considerando que habiendo ésta fallecido, pa
rece justo que quede sin efecto la renuncia que 
á su favor hicieron el solicitante y su mujer ( o 
los salarios que por lactancia y crianza de la 
misma pudiera corresponderle, y por tanto debe 
serles abonado el importe de los mismos, según 
se ha verificado en algún otro caso idéntico al 
presente; de conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Beneficencia; la Provincial acor
dó autorizar al Administrador de los Estableci
mientos de Beneficencia para retirar de la Caja 
de Ahorros la suma de 158‘50 pesetas a que as
ciende y entregarla al solicitante Gregorio 1 am- 
plona en pago de los salarios que su mujer 
devengó por lactancia de la expósita 1 eodora 
(i ál vez

Zaragoza.—Transcrita por el Sr. Goberna
dor civil de la provincia la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, fecha 13 del corrien
te mes, por la que se desestiman los recursos 
de alzada interpuestos por I). Magdalena Cla
vel y D. Anselmo Irigoyen contra el acuerdo 
de esta Corporación dé 8 de Julio ultimo adju
dicando á la casa Carvajal y Compañía el sumi
nistro del instrumental para la Banda de Músi
ca del Hospicio; la Comisión provincial acordó 
quedar enterada de aquella soberana dispo
sición. , . ,Zaragoza.—Eh virtud de los razonamientos 
expuestos por la Comisión de Fomento; la l ro- 
vincial acordó que el peón caminero Santos 
González, que presta servicios de tal en el ca
mino de Sos á Sofuontes, los continuo prestando 
hasta completar dos meses,, que finarán el 15 
de Septiembre próximo, pagándose los jornales 
durante ese tiempo con cargo al capitulo de 
Imprevistos del presupuesto provincial vigente, 
según acuerdo de 9 de Junio ultimo

Tud< la —Dada cuenta de la invitación de la 
Comisión organizadora de la Asamblea de Tude- 

■ la, á fin de que so adhiera la Exorna. Diputación 
■ d¿ esta provincia á la Asamblea que tendrá lu- 
. gar on aquella ciudad el día 5 del próximo Sen- 
I tiombre para tratar do la explotación dedas Mi

nas del Moncayo y del ferrocarril de Castellón 
á Olvega, esta Comisión provincial acordó que

taragoza. — Según lo interesaba el contra
tista de la recaudación del contingente provin- < 
ClaL se acordó admitirle un crédito en pago de < 
atrasos, consistente en 500 pesetas que la pro- ’ 
vnicia adeuda á D. Antonio Arellano, como Di- - 
lector del Colegio de Sordomudos y Ciegos, im- < 
porte del primer semestre de la subvención de 
este año.

Varios pueblos. — Transcurrido con exceso 
61 Plazo concedido á los Concejales que compo- 
tien los Ayuntamientos de Tobed por débitos del 
!■ al 4.,, trimestres de 1908; Chiprana, Inogés, 
^anta Cruz de Grío, Paracuellos de la Ribera, 
^estrica y Bubierca por el 4 ° de 1908, y Chipra-

Maella, Tarazona, Litago, Santa < ruz de 
^oncayo, Alcalá de Moncayo, Vera, Inogés, To-

Almochuel, Villafeliche, Daroca, Codos, \ i- 
^anueva de Gallego, Morés, Paracuellos de la 
libera, Villamayor y Mallén por el 1° y pla
Zos de 1909 del Contingente provincial, para 
^sponder do las faltas observadas en la Admi- 
^stración de los Municipios respectivos, sin que 
^yan probado su irresponsabilidad; la Conu- 

S1dn provincial acordó proceder contra los bie- 
iies propios de los mencionados Concejales, en 

forma prevenida por el apartado 2.°, letra í 
artículo 109 de la Instrucción vigente.

Varios pueblos.— Tramitado sin resultado 
, apremio despachado contra los Ayuntamien
tos de Plenas y Maella por débitos del 2.' tn- 
^estre de 1908, Maella por el S.° y 4." de ídem, 
^scatrón y Pinseque por el 4.° de ídem, Pinse-

y Cinco Olivas por el 1." de 1909, y Fayón, 
'^spe, Cinco Olivas, Mezalocha, Lucena, Rueda, 
^cinacorba y Villanueva del Huerva por el 2 .

1909 del Contingente provincial; con sujeción 
? establecido por el artículo 109, letra D de 
a Instrucción de 26 de Abril de 1900, el apre
so debe recaer sobre los bienes propios de los 
^Ucejales, según dispone el artículo 15 del 
Real decreto de 3 de Mayo de 1892.

Considerando que del examen de documentos 
Se desprende responsabilidad para los indivi
duos encargados de su administración por no- 
vigencia en los medios legales de recaudar; la 
.Omisión provincial acordó se intime á los con

siderados como personalmente responsables, 
Para que en el plazo de un mes subsanen la fal
ta de pago ó expongan lo que crean pertinente 
eñ su descargo, pasado el cual, si ha lugar, se 
Procederá en la forma prevenida en el párrafo 

letra F del artículo 109 de la Instrucción m - 
gente. . ,
, Aovillas. — Remitidos por el contratista de 
ia recaudación del Contingente provincial los 
expedientes de apremio seguidos contra el 
Ayuntamiento de Novillas para efectuar la de 
los cuatro trimestres de la cuota señalada a ese 
Pueblo en el repartimiento de 1908 y plazos de 
atrasos, á fin de que en vista de la insolvencia

los Concejales, á quienes se declaró personal
mente responsables del pago, so ordeno poi 
esta Corporación la formación del reparto pre
venido en el artículo 15 del Real decreto de 3

Mayo de 1892. ,
Visto lo resultante de los expedientes.

M.C.D. 2022



78 ACTAS DE SESIONES PÚBLICAS

se manifieste á dicha Comisión organizadora la 
dificultad en que se encuentra de nombrar 
quien la represente en los actos de la Asamblea 
por la ausencia de casi la totalidad de los seño
res Diputados, significando no obstante á dicha 
Asamblea que puede contar con el apoyo oficial 
de esta Corporación para la consecución de los 
fines' que se persiguen y especialmente en lo 
que afecte á los pueblos de esta provincia.

Z.nragoza.—En vista del estado poco decoro
so en que se encontraba la oficina de Contadu
ría, que hace preciso su arreglo y pintura, se en
cargó el Maestro del taller de pintura del Hos
picio la formación de un presupuesto aproxima
do de su coste, el cual supone ascenderá á unas 
319‘50 pesetas, y dada la poca importancia del 
mismo; de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Gobernación; la Provincial acordó 
que por el Maestro pintor del Hospicio se pro
ceda á la pintura de la oficina de Contaduría, 
disponiendo se abone su importe con cargo al 
capítulo correspondiente del presupuesto pro
vincial.

Se dispuso que este acuerdo y los anteriores 
se ejecuten sin esperar á la aprobación del 
acta.

Terminó la sesión á las doce y quince minutos.

Sesión pública del l.° de Septiembre de 1909.

SEÑORES

Vicepresidente.
Cardán.
Arroyo.
Bascónos.

PRESIDENCIA DEL SR. GIL GIL

Abierta la sesión á las once y 
treinta minutos, con asistencia de 
los señores anotados al margen, 
seleyó y fué aprobada el acta de 
la anterior.

A continuación se acordó, en 
cumplimiento del art. 94 de la 

vigente ley Provincial, señalar los lunes, á las 
once, para celebrar las sesiones esta Corpora
ción durante el presente mes.

La provincia.—Seguidamente se acordó 
fijar los precios á que han de abonarse á los 
pueblos de esta provincia los suministros he
chos al Ejército durante el mes de Agosto últi
mo, en la forma siguiente: ración de pan, 0‘18; 
id. de cebada, 0‘80; id. de paja, 0‘30; kilogramo 
de carnero, 1‘94; id. de carbón, 0*10; id de leña, 
0*05; litro de aceite, 1‘32; id. de vino, 0*23 pe
setas.

A teca.--Dada cuenta de una instancia de don 
Juan Padilla Erruz excusándose de servir el 
cargo de Concejal del Ayuntamiento de Ateca 
por hallarse impedido físicamente, según acre
dita con certificación facultativa.

Vistos los artículos 43 de la vigente ley Muni
cipal y 4.° del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891 y la Real orden de 17 de Septiembre de 
1904. ‘

Considerando que la imposibilidad física cons
tituye excusa legal para desempeñar cargos con-

cejiles y que esa excusa puede interponerse en 
cualquier tiempo. . ,

Considerando acreditada en debida forma ‘ 
de que se trata y que su existencia impide a^ 
interesado el buen desempeño de sus funcione i 
la Comisión provincial acordó admitir á I), dua 
Padilla Erruz la dimisión del cargo de Gonceja 
del Ayuntamiento de Ateca.

Terminó la sesión á las once y cuarenta ) 
cinco minutos.

Sesión pública del 13 de Septiembre de 1909.

PRESIDENCIA DEL SR. GIL GIL

Abierta la sesión á las once y 
diez minutos, con asistencia d 
los señores anotados al margen» 
seleyó el acta de la anterior y fu 

SEÑORES

Vicepresidente.
Naval.
Blasco.
Cerdán.
Hernández.

aprobada.
Se dió lectura á continuación 

do un oficio del Sr. Diputado 
provincial D. Luis Isábal parti

cipando que ha asistido á las sesiones celebra
das por la Asamblea de Diputaciones provin
ciales de España, que acaba de tener lugar en 
Santander, ostentando el carácter de Delegado 
de la de esta provincia, consignando su gratitud 
por las atenciones y finezas dispensadas por 
aquella Excma. Diputación y Comisión organi
zadora de los actos y festejos preparados para 
obsequiar á los Sres. Asambleístas; la Comisión 
provincial quedó enterada, disponiendo se den 
las gracias más expresivas á la Excma. Diputa
ción do Santander por los motivos expresados
por el Sr. Isábal. .

Accediendo á lo solicitado por el Auxiliar de 
Secretaría D. Faustino Albalad; la Comisión 
acordó concederle veinte días de licencia pm'9 
reponer su salud, la cual licencia deberá dar 
por terminada el día 30 del presente mes. •

Formado por la Contaduría el proyecto de 
distribución de fondos por obligaciones del mes 
de Octubre del año actual, que asciende 3 
3.753.638*78 pesetas sin que se ofrezca reparo'al- 
guno que oponer al mismo; la Comisión acordó 
dispensarle su aprobación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el párra
fo 3.° del art. 98 de la vigente ley Provincial; la 
Comisión acordó declarar urgentes y resolver 
interinamente los asuntos siguientes:

Manchones — Dada cuenta del recurso inter
puesto por D. Miguel Antonio Malo Racho con
tra la cuota asignada en el reparto de arbitrios 
extraordinarios girado por el Ayuntamiento de 
Manchones.

Visto cuanto resulta de antecedentes, y de 
conformidad con los razonamientos expuestos 
por la Comisión de Gobernación; la Provincial 
acordó que D. Miguel Malo debe satisfacer la 
misma cuota que la señalada á D. Angel Valien
te y D. Francisco Floria.

Lunchillos.—Visto un recurso de D. Manuel

M.C.D. 2022
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Magallón contra la cuota impuesta en 
Reparto de arbitrios extraordinarios girado 

lor el Ayuntamiento de Cunchillos.
f -'^«iderando que la cantidad que ha de satis- 

cer por concepto de arbitrios extraordinarios 
f ,. de 40‘96 pesetas, mucho menos que la que 
Do -ta Cn SU instancia> de 80‘78 pesetas y que 

' Lh • nto’110 sdl° 110 se aumenta, sino que se ha 
I ‘^‘^dela cuota que satisfacía el año anterior; 
dAiví8^11 acoi*dd desestimar la reclamación 

■ h)- Manuel Giménez Magallón-
r ^araeoza. Accediendo á lo solicitado por 

contratista de la recaudación del Contingente 
i ov1Ilcja]. ja OojHjgióH acordó admitirle en pa- 
y ’ .e atrasos, en la forma y para los efectos con- 
(. nidos en la condición 12 del pliego de condi- 
seta68 ^^Pdndiente, un crédito de 721‘05 pe- 
HhS-^ue Nicolás Navarro posee contra el 

^pital do Nuestra Señora de Gracia.
de Según lo proponía la Comisión। beneficencia; la Provincial acordó que se den 

’aciasal Doctor I). José Olivan y Menac, Mé- 
fra° "orense de Daroca, por su donativo de 25 
cuvC°8 d*3 un medicamento llamado Enobiol, de 

Preparación es inventor, dedicado á los 
qp‘pHos del Hospital de Nuestra Señora de 
íad.01?’ haciéndole entrega de una copia autori- 
sulfa i hiformc facultativo en que consta el re

de los ensayos de Enobiol en las enfer- 
'ni Hospital; para su satisfacción y usos 

l estime convenientes.
Remitida por el Sr. Vicepresi- 

■ Cue Ia Comisión provincial de Valencia la 
(j /ha de estancias causadas en el Manicomio 
hiod?Ue^a ciudad desde 14 de Abril á 30 de Ju- 
¡ly,/ *; ?908 por la demente Asunción Oria Mi- 
re/1’ y a fin de resolver lo que sea procedente 
en ?ecto al abono de la cuenta y á la traslación 

Ca8° d® referida enferma; la Comisión 
0 se interese de la Diputación de Va- 

ovj, !a la justificación necesaria de los requisitos 
12 d t S ®n los art- 1,0 y 2-0 del Iícal decreto de 
í PP "iulio de 1904, manifestando si la paciente । ‘/Usado ó no baja en el Establecimiento.

—Visto el acuerdo de la Comisión 
¿apjueial de Lérida disponiendo el traslado á 
rlU(-- i>za de la presunta demento Luisa Veláz- 
be^p'aseo, ingresada en los Establecimientos 
¡iop ^eos de aquella ciudad por orden del se- 
^as ^hernador, y que se reclamen Jas estan- 
g(jz * "husadas en ellos á la Diputación de Zara- 

Í^reíVf acordó, que ínterin no se 
veiiir * "n en ferina todas las circunstancias pre- 
rlo P°r los arts. l.° y 2.° del Real decreto 

dudo de 1904 y el Real decreto de 19 
de 1885» no puede la Diputación auto- 

(la'l . úigreso en el Manicomio de la nombra- 
^ste)1188 ^úzQuez, ni disponer el abono de los 

ps que haya ocasionado, haciéndose saber 
¿ a ‘omisión provincial de Lérida.

—Según lo proponía la Comisión 
Vq ^hcencia; la Provincial acordó que se lle- 

Cop- cto Ia reconstrucción del fregadero de 
6fecut-tla may°r del Hospital, cuyas obras se 

P°r administración, dirigidas por el 
teoto provincial y con cargo al presupues

to del Hospital los gastos que se originen, cal
culados en doscientas cincuenta pesetas aprosi- 
madaménte.

Zaragoza.—Celebrada el día l.° del actual la 
subasta pública anunciada para contratar el 
arriendo por cinco años de la Plaza de Toros, y 
declarado desierto el acto por no haberse pre
sentado pliego alguno de proposición; la Comi
sión acordó que se intente una segunda licita
ción, con el mismo objeto, en igual forma y con 
los propios pliegos de condiciones y tipo en alza 
de licitación, señalando al efecto el día 19 do 
Octubre próximo, á las once, y el plazo de pre
sentación de pliegos, hasta el día anterior, 18 de 
Octubre, á las trece.

Zaragoza.—Quedó enterada la Comisión de 
un oficio del Alcalde de Alhama dando las gra
cias por el buen comportamiento de la Banda 
de Música del Hospicio durante las tiestas de la 
localidad, disponiendo se comuniquen talos ma
nifestaciones al Director de los Establecimien
tos á fin de que las transmita al de la banda pa
ra su estímulo y el de cuantos forman parte de 
la misma.

Varios pueblos.—Transcurrido con exceso 
el plazo concedido á los Concejales quo compo
nen los Ayuntamientos de La Vilueña, Embid de 
Ariza, Cetina, Villalengua, Fréscano, El Pozuelo, 
Novillas, Leciñena, Cuarto, Saviñán, Tobed, San
ta Cruz de Grío, Maella, Caspe, Trasoñares, Pu- 
rujosa, Pomer, Maleján, Ambel, Albeta, Azuara 
y Moneva para responder de las faltas observa
das cn la administración y contabilidad de los 
Municipios respectivos; la Comisión acordó que 
se proceda contra los bienes propios de los 
mencionados Concejales, en la forma prevenida 
por el apartado 2.°, letra F del art. 109 de la Ins
trucción vigente.

Varios pueblos. — Transcurrido el período 
de cobranza voluntaria sin que los Ayuntamien
tos comprendidos en la relación remitida por el 
contratista de la recaudación, hayan satisfecho 
el tercer trimestre de las cuotas que se les se
ñalaron en el repartimiento provincial del ac
tual ejercicio, ni los plazos que para pago de 
atrasos se les concedió por acuerdo de esta 
Corporación.

Considerando que la morosidad en que han 
incurrido hace necesario el empleo de los me
dios coactivos que autoriza el art. 114 de la ley 
orgánica de las Provincias; la Comisión acordó 
que se libren contra los deudores los oportunos 
mandamientos de apremio, á fin de que por los 
Agentes ejecutivos á quienes se contiera su 
cumplimiento se proceda en Ja forma que pres
cribe el art. 15 del Real decreto de 3 de Mayo 
de 1892, en relación con el 108 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, y caso necesario á 
lo que dispone la misma en los apartados D y 
F del art. 109.

Varios pueblos. — Habiéndose tramitado 
sin resultado el apremio que se despachó con
tra los Ayuntamientos de Pedrola. Sásfago, Pin- 
seque, Villamayor, Leciñena, Cuarto, Santa Cruz 
de Moncayo, Lilago, Vera, Alcalá de Moncayo, 
Tarazona, Almonacid de la Cuba, Letux, Tobed, -
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Azuara, Moneva, Almochuel, Morés y ’ 
con sujeción á lo establecido por el art. 10J, 
letra D de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, el apremio debe recaer sobre los bienes 
propios de los Concejales, según dispone el ar
tículo 15 del Real decreto de 3 de Mayo de 
1892

Considerando que del examen do documen
tos se desprende responsabilidad para los indi
viduos encargados de su administración por 
negligencia en los medios legales de recaudai , 
la Comisión, en cumplimiento de art. ^7 de la 
lev de 28 de Junio de 1892, acordó se intime a 
los considerados como personalmente respon
sables, para que en el plazo de un mes subsa
nen la falta de pago ó expongan lo que crean 
pertinente en su descargo, pasado el cual, si ha 
limar, se procederá en la forma prevenida por 
el párrafo 2.°, letra F del art. 109 de la Instruc- 

Zara-roza. - Visto el acuerdo adoptado pol
la Junta provincial de Sanidad, de sigmlicar a 
la Diputación el agrado con que ha visto el ce o 
y entusiasmo desplegados por el Medico de la 
Rene licencia D. Joaquín de la Riva, el 1 cachean
te Sr. Gascón, los enfermeros Enrique Urehaga, 
Benito Ferrer y Joaquín Cardenal y Hermanas 
de la Caridad Hermenegilda Lazaga y Cruz Min- 
guella, que han rivalizado en la asistencia de los 
enfermos de tifus éxantemátieo; asi como el 
procedimiento caritativo de la Hermandad de la 
Sopa, rogando que en vista de los perjuicios ma
teriales que á los expresados Médico y enfer
meros ha ocasionado la asistencia constante de 
los atacados, vea la Diputación el medio de gra- 
tiíicarles en la forma y cuantía que considere 
más oportuna, sin perjuicio de que aquella Jun
ta, que no dispone de medios materiales para 
verificarlo, estudie el modo de hacer ostensible 
su satisfacción á tan dignos funcionarios y C0- 
munidades; de conformidad con las considera
ciones expuestas por la Comisión de Beneficen
cia- la Provincial acordó transmitir al Directoi 
de los Establecimientos de Benericencia, para 
ano lo haga saber á los interesados, el testimo
nio de gratitud que á su favor ha votado la Jun
ta provincial de Sanidad por su comportamien
to en la asistencia de los enfermos tíñeos; y 
reiterar al Ayuntamiento de esta ciudad la ex
citación que le fué dirigida por acuerdo de esta 
Comisión de l.° de Julio último, para que se 
otorgue á los funcionarios de referencia la re 
compensa que estime proporcionada al servicio 
extraordinario que prestaron. .

Zaragoza Solicitada por Saturnino Sanz 
Pardos y Joaquín Francés Minguillón, acogidos 
en el Hospicio y empleados en la Farmacia del 
Hospital, autorización para emprender la carre
ra de Practicante de Cirugía y que se les costee 
el gasto que se origine con los estudios.

Visto el informe favorable del Farmacéutico
del Establecimiento; y

Considerando que los recurrentes se encuen
tran en las condiciones reglamentarias exigidas 
para obtener ía concesión; la Comisión provin
cial acordó conceder á los solicitantes la autori-

zación que pretenden para según ^a- 
Practicante de Cirugía y que los ntes á 
trícala, libros y demas que sean UpU0s- 
tales estudios, sean costeados por el Pr ¡calción) 
to del Hospicio, siempre que s < I Dil,ector 
conducta y aprovechamiento, que rec.edo- 
del Asilo cuidara de vigilar, les ha^a m
res de esta gracia. . , D Anto-

Zaragoím —Vista una instan< < _ pp 
nio Rodrigo, contratista del summist o Boli
nas al Hospital y Hospicio de ®9ta, " depósitos 
citando autorización para retirai 08 ecilmi6nto 
que constituyó por razón de tal ab. te bo. 
en los años >906 y 1097, y para sushtmr ° d0 
nos de Deuda provincial de la emisión 
Junio de 1907 la lianza que tiene prest 
contratista de igual servicio en - - £n4Puc- 

Visto el párrafo 2.°, articulo 13 de
ción de 24 de Enero de 190a y las d .1 dja 
dictadas por esta Corporación en se. i
7 de Agosto último. . .innales V

Considerando que las lianzas P' ° pOngtituir' definitivas de los contratistas pueden de
se con láminas, obligaciones u otros „ de la 
crédito representativo de deuda que nl ataüte, 
exclusiva cuenta de la Corporación coi 
y por consiguiente, pueden servir pi t 61 
to los bonos emitidos por la Diputa - 
recurrente ofrece. z ministros de

Considerando, respecto a los.s“?n e¡ contra' 
1906 y 1907, que habiendo terni^ cXigible^ 
to v no existiendo responsabi.ida afeCtas al 
procede la devolución de las fianza- tratiS' 
cumplimiento de los compromisos ex ) 
ta en las expresadas épocas; la Gomr. 1 la dc
cial, de conformidad con lo propucsDa 1^^^^ Ka.
Beneficencia, acordó autorizar a l • ■ ntratista 
drigo para constituir la fianza, com Deuda 
del suministro de gallinas, en io con; 
provincial, retirando la que por el I \qvan 
cepto tiene depositada, y que se le gt¡tuyó 
mismo contratista las fianzas que _ eVÍniOir 
como abastecedor de igual articu <, _! cumP1.1' do al Director de los Establecimientos 0stíl 
miento estricto de las reglas dictadas! ^o, 
Corporación en sesión de 7 de ^ontratis^’ 
relativas al abono de créditos a los f1CulO’ 
así como el de las disposiciones do in,
34 y 35 del Reglamento de la Contnu
dustrial. Catalina

Zaragoza. - Solicitado por • ' diaria.
Miguel que se reduzca a una pes _ maridP 
cuota que satisface por estancia ^aIu
D. Francisco Gómez de Mercad - 
comio. «ciña ñor IaVistos los fundamentos exP^^^^vanien  ̂
cúrrente; y considerando que iv I 
razonable la pretensión, puest q; ra laj 
sos de que dispone no son ^J^^mplido. ¿ 
necesidades de la familia, mu rí¿0; la 
deber de pagar la pensión de ^lc()n i0 pr0 
misión provincial, de conforini' < la redu 
puesto por la do Beneficencia,. estany, 
ción á una peseta de la cuota cha ^^gco G 
en el Manicomio del demente D.
mez de Mercado.
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Pecuaria de Zaragoza
durante el mes de la fecha.

INVASIONES EN EL RIES DE LA FECHA DEFUNCIONES EN EL IES DE LA FECHA
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OBSERVACIONES

Luceni.
Tarifa de los artículos que ha acordado gra

Var la Junta municipal de este pueblo en la se- 
81ón celebrada el día 25 de Octubre último para 
cubrir el déficit de 3.74-L pesetas y 31 céntimos 

resulta en el presupuesto ordinario que ha 
pcgir en este Municipio durante el próximo 

año económico de 1911, á saber:

3.'744‘3l

—------

Unida- Precio Ar- PRODUCTO
Artfcuio». dea. medio, i bltrlo. Consumo

anual
— — 1 — calculado ' _

Kgs. Pesetas Peeotas. Pesetas.

100 0'40 l‘7O 3.970 00 1.588

Lefia........... 100 0‘40 ' 2 00 5.390-775 2.156-31

To t a l

Luceni 5 de Noviembre de 1910.—El Alcalde 
JT bidente, Mariano Gonzalo.—El Secretario, 
J^to Iboite.
h rx Morés
u- David Ramos Beltrán, Secretario del Ayun- 

^tniento constitucional de la villa de Morés;
Certifico: Que en la aprobación del presu

puesto municipal de este distrito, formado para 
el próximo año 1911, ha resultado un déficit de 
873 pesetas 21 céntimos, que para enjugarle ha 
sido necesarios acudir á lo arbitrios extraordi
narios según la siguiente tarifa:

8'7.3‘25

Artícnloe

Unidad

Kilog.

Precio 
medio.

Pe-etas

Grava
men.

Pesetas

Con Humo 
que 

se calcuia 
al año.

Kilog.

PBODÜCTO 
anual.

Pesetas.

Paja.................100 2-50 0-25 2.000 500

Leña.................100 2*50 0-25 1.4V3 373‘25

To t a l

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do 
esta provincia, á los efectos de la regla 2.a de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, expido la 
presente, con el V.° B.° del Señor Alcalde, en 
Morés á cinco de Noviembre de mil novecientos 
diez.—El Secretario, David Ramos.—V.° B.°— 
El Alcalde, Antonio Serrano.

Maella
En la secretaría municipal y durante las 

horas de oficina, se hallarán expuestos al pú-
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blico, para que los contribuyentes puedan exa
minarlos, los documentos siguientes:

Por término de ocho días, el repartimiento 
de contribución rústica y pecuaria y la lista 
cobratoria de edificios y solares para el próxi
mo año 1911.

Por término de diez días, la matrícula indus
trial para el expresado año.

Maella 5 de Noviembre de 1910.-El Alcalde, 
Amado Embodas.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
D. Francisco Lo vaco Pérez, Juez de instruc

ción de la ciudad de Caspe y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de las responsabilidades pecuniarias im
puestas á Lorenzo Gamundi Mateo por roturar 
y confeccionar hormigueros en el monte Colón 
y Estremera, término de Maella, se ha acordado 
la venta en pública subasta, por segunda vez, 
con rebaja del veinticinco por ciento de la ta
sación, del inmueble siguiente, embargado á 
aquél:

Finca, sita partida Garciola, término de Mae
lla, secano; lindante al E. con Sebastián Monse- 
rrat, al O, S y N. con montes; de tres hanegas 
seis almudes de cabida, equivalentes á veinti
cinco áreas tres centiáreas, con un líquido im
ponible de once pesetas treinta y cinco cénti
mos: justipreciada en doscientas cincuenta pe
setas.

La subasta tegdrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día treinta do Noviembre 
próximo y hora de las once; advirtiéndose que 
para tomar parteen ella deberán los licátadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado 
ó establecimiento público destinado al efecto 
el diez por ciento efectivo del importe del ava
lúo; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasación, hecha la 
rebaja indicada, podiendo hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero; que en autos obra 
como título expediente posesorio instruido de 
oficio y debidamente inscrito, sin que exista, ni 
los licitadores tengan derecho á exigir otros 
títulos.

Dado en Caspe á treinta y uno de Octubre de 
mil novecientos diez.—Francisco Lovaco. — El 
Actuario, Licenciado Fernando García Barsala.

D. Francisco Lovaco Pérez, Juez de instrucción
de la ciudad de Caspe y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de las responsabilidades pecuniarias im
puestas á Bernabé Mustióles Pina por rotura
ciones arbitrarias en el monte Colón y Estre
mera, término de Maella, se ha acordado la 
venta en pública subasta, con rebaja del veinti-

cinco por ciento de la tasación, del inmue 
siguiente, embargado á aquél: . . . ,

Finca, sita en el monte, término municipal 
Maella, partida Campo del Perro, de un cah^¡ j  
una hanega de cabida; lindante al E., O. y o. c 
montes y al N. con Antonio Anguera: su va 
seiscientas doce pesetas cincuenta cénhnios.

La subasta tendrá lugar en la Sala-andien 
de este Juzgado el día veintinueve de Novie 
bre próximo y hora de las once; adviriieud 
que para tomar parte en ella deberán - 
licitadores consignar previamente en la m 
del Juzgado ó establecimiento público desun 
do al efecto del diez por ciento del importe 
avalúo; que no se admitirán posturas que, 
cubran las dos terceras partes de la tasad 
hecha la rebaja indicada, pudiendo hacerse 
calidad de ceder el remate á un tercero; (1 
en autos obra como título expediente poseso 
instruido de oficio y debidamente inscrito, - 
que exista, ni los licitadores tengan derecn 
exigir otros títulos. . 0

Dado en Caspe á treinta y uno de Octu 
de mil novecientos diez —Francisco Lovaco. 
El Actuario, Licenciado Fernaddo García B 
sala.

D. Francisco Lovaco Pérez, Juez de instruco 
de la ciudad de Caspe y su partido; a
Por el presente edicto hago saber: Que P. 

pago de las responsabilidades pecuniarias i 
puestas á Narciso Godina Pallás por roturac 
nes arbitrarias en el monte Colón y Estreme^’ 
término de Maella, se ha acordado la venta 
pública subasta, por segunda vez, con re 
del veinticinco por ciento de su tasación, ‘ , 
inmueble embargado á aquél, á modo de me] 
ra ó ampliación, siguiente; .

Finca, sita término de Maella, huerta, Pal 
Catalana, de una hanega y sois almudes de G , 
bida; confrontante al E. con Andrés Aranda, 
O. con Pío Llorón, al S. con Pablo Mirave J 
al N. con acequia: de valor cuatrocientas och 
ta y siete pesetas. :8

La subasta tendrá lugar en la Sala-audien 
de este Juzgado el día veintiocho de Novie 
bre próximo y hora de las once; advirtiénd 
que para tomar parteen ella deberán l05 *10^ 
dores consignar previamente en la mesa 
Juzgado ó esfablecimienio público destinad*) 
efecto el diez por ciento del importe del a 
lúo; que no se admitirán posturas que no 
bran las dos terceras partes de su tasación, 
cha la rebaja indicada, pudiendo hacerse a 
lidad de ceder el remate á un tercero; 
autos obra como título expediente posesorio i 
truído de oficio y debidamente inscrito, sin q 
exista ni los licitadores tengan derecho a 
gir otros títulos. . ¿g

Dado en Caspe á treinta y uno de Octubr~ 
mil novecientos diez. Francisco Lovaco- ' 
Actuario, Licenciado Fernando García Bar

IMPBENTA DEL HOSPIOI#
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